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Concepto Procesal ante la JEP Sr. Alveiro Guetio Chilo.
1D-PGN-JEP JCCF 15 ELN

Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021




Honorable Magistrada
LILY ANDREA RUEDA GUZMAN
Magistrado
Sala de Amnistía e Indulto - SAI
Jurisdicción Especial para la Paz - JEP info@jep.gov.co
Carrera 7 No 63-44 Ciudad
Solicitante:	ALVEIRO GUETIO CHILO Proceso:	20191510624212
Resolución:	SAI-AOI-RS-LGR-0224-2020 Radicado	IUS: E-2020-241901




ASUNTO: CONCEPTO PROCESAL Solicitar a la SAI, rechazar las pretensiones del Sr. ALVEIRO GUETIO CHILO por falta de Competencia de la JEP, por ausencia de los factores, material, temporal y personal y proceder a archivar el caso del compareciente.



En mi condición de Procurador Delegado Primero de Intervención para la Jurisdicción Especial para la Paz (en adelante JEP), en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 277 de la Constitución Política1 y atendiendo lo señalado por la Corte Constitucional en la Sentencia C- 674 de 2017, el Acto Legislativo No.1 de 2017, y el artículo 77 de Ley Estatutaria de la JEP, que otorga competencias a la Procuraduría General de la Nación


1 ARTICULO 277. El Procurador General de la Nación, por sí o por medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos administrativos. 2. Proteger los derechos humanos y asegurar su efectividad, con el auxilio del Defensor del Pueblo. 3. Defender los intereses de la sociedad. 4. Defender los intereses colectivos, en especial el ambiente. 5. Velar por el ejercicio diligente y eficiente de las funciones administrativas. 6. Ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñen funciones públicas, inclusive las de elección popular; ejercer preferentemente el poder disciplinario; adelantar las investigaciones correspondientes, e imponer las respectivas sanciones conforme a la ley. 7. Intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas, cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, del patrimonio público, o de los derechos y garantías fundamentales. 8. Rendir anualmente informe de su gestión al Congreso. 9. Exigir a los funcionarios públicos y a los particulares la información que considere necesaria. 10. Las demás que determine la ley. Para el cumplimiento de sus funciones la Procuraduría tendrá atribuciones de policía judicial, y podrá interponer las acciones que considere necesarias. (énfasis fuera de texto)
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para intervenir en los procesos que se surtan ante la Jurisdicción Especial para la Paz, me permito rendir concepto procesal en el proceso de referencia.

1. CUESTIÓN PREVIA

Es importante precisar que el Gobierno Nacional ha prorrogado la emergencia sanitaria por el COVID-19 hasta el 31 de mayo de 20212, y, mediante Decreto 206 del 26 de febrero de 2021 reguló el “Aislamiento Selectivo, Distanciamiento Individual Responsable y Reactivación Económica Segura” hasta las 00:00 horas del 31 de mayo de 2021, manteniendo la medida según la cual, durante la mencionada emergencia, las entidades del sector público y privado procurarán que sus empleados y contratistas cuya presencia no sea indispensable en la sede de trabajo, desarrollen sus actividades mediante teletrabajo o trabajo en casa.

La Procuraduría General de la Nación no ha expedido acto administrativo en el que se ordene el reintegro progresivo de la totalidad de los funcionarios de la entidad a la sede física, concretamente de los procesos misionales. Por lo tanto, se siguen atendiendo las directrices dadas por el Gobierno Nacional y por la misma entidad al respecto, en el sentido que el trabajo en casa se mantiene como la regla general en tiempos de la pandemia.

La JEP mediante Acuerdo 039 del 17 de septiembre de 2020, levantó la suspensión de términos judiciales y de audiencias, y dispuso que las actuaciones se continuarán realizando mediante la utilización de los medios y mecanismos virtuales, manteniendo de manera indefinida el trabajo en casa, horarios flexibles, y la atención al público mediante la restricción de horario y de número de cédula, conforme se dispuso en la Circular 036 del 31 de agosto de 2020.





2. ANTECEDENTES


2 Resolución 222 del 25 de febrero de 2021 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social.
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2.1. El señor Alveiro Guetio Chilo, identificado con la (XXXX), se encuentra siendo procesado ante el Juzgado Penal del Circuito de Santander de Quilichao por el delito de hurto de un vehículo automotor.

2.2. La Agencia Nacional de Reincorporación, informó que el señor Alveiro Guetio Chilo fue acreditado por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz.

2.3. Del señor Alveiro Guetio Chilo no se encuentran registro alguno en relación con una posible privación en la base de datos publica INPEC, de registro de población carcelaria.

2.4. El 07 de febrero de 2020, ingresó la documentación a la Secretaria Judicial de la Sala de Amnistía o Indulto en donde el Juzgado Penal del Circuito de Santander de Quilichao solicita que se determine, si el delito de receptación se entiende como conexo con los delitos políticos, lo anterior para determinar si tiene derecho a la amnistía.

2.5. Corresponde entonces a la SAI evaluar y determinar si es competente para darle curso a la amnistía en beneficio del señor Alveiro Guetio Chilo.

3. DE LA SOLICITUD

3.1. En relación con la competencia de la Sala de Amnistía o Induto, el artículo 35 de la Ley 1820 de 2016, establece que las personas a las que se refieren los artículos 15,16,17,22 y 29 de esta ley que se encuentran  privadas de la libertad, quedarán en libertad condicionada siempre que hayan suscrito el acta de compromiso. El artículo 25 de Ley 1820 de 2016, establece que la Sala de Amnistía o Indulto en caso de personas condenadas o investigadas por delitos amnistiables o indultables tanto a la vista de las recomendaciones de la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y Determinación de Hechos y Conductas, como de oficio o a petición de parte.
[image: ]
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3.2. En referencia a la sentencia TP-SA-SENIT 2 establece que es determinante definir de manera definitiva la situación jurídica del procesado al interior de la JEP. Para esto se debe evaluar si la Sala de Amnistía o  Indulto podría tener competencia en el asunto o si por el contrario no la tiene, para lo cual podrá decretar las pruebas que considere necesarias y con fundamento en ellas decidir si avoca o no el conocimiento del asunto, o rechaza de plano la solicitud. En caso de avocar conocimiento adelantará  un trámite unificado para obtener la solución definitiva de la situación jurídica del procesado, lo cual no ocurrirá hasta que cuente con la totalidad de las piezas procesales que constituyen el proceso penal objeto de su pronunciamiento y por último examinará si procede conceder la amnistía y decidir de oficio si se concede o no la libertad condicionada.

3.3. La competencia atribuida a la sala es en razón de la materia, o en razón del sujeto que interviene en la actuación, ya que se refiere a los beneficios de la Ley 1820 de 2016 respecto de sujetos que pertenecieron a las FARC- EP y los delitos cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado de Colombia. La competencia atribuida a la Sala de Amnistía o Indulto es condicionada a la fecha del delito cometido, y a las conductas cometidas con anterioridad a la firma del Acuerdo de Paz, para administrar justicia.

3.4. Para que el Magistrado de la Sala de Amnistía o Indulto pueda iniciar el proceso y proferir decisión de fondo, es necesario que los factores, material, temporal, y material de atribución competencia dispuestos en la Ley se encuentren probados, ya que de faltar uno solo, tendría un efecto jurídico procesal de rechazo del asunto sometido a su consideración y en consecuencia la imposibilidad de la Sala de Amnistía o Indulto para abordarlo en el fondo.

3.5. [bookmark: _GoBack]Según el escrito de acusación que reposa en el juzgado Penal del circuito de Santander de Quilichao, menciona que el día 24 de noviembre de 2015 fueron capturados los señores Alveiro Guetio Chilo y Jhon Milton Popayan Huila, por hurtar una camioneta (XXXX) en la vereda (XXXX), intimidaron

al conductor y se le llevaron efectos personales, y en la captura se presentaron como miembros del ELN, y fueron interceptados por la policía ya que la camioneta tenía seguimiento satelital.

3.6. Por los hechos anteriores se puede analizar que cuando se presentó la comisión del ilícito, el señor Alveiro Guetio Chilo se presentó como integrante del ELN y no como integrante de las FARC-EP.

3.7. En cuanto a los delitos cometidos por el señor Alveiro Guetio Chilo no son fundamento o prueba fehaciente para establecer que estos delitos están relacionados con hechos de un grupo subversivo, mas bien parece indicar que es un delito individual o personal, y al presentarse como integrante del ELN, no se hace requerir más información sobre estos hechos, ya que no serian de competencia de la JEP.

3.8. Otro punto de importancia a analizar es el de la Justicia Especial para la Paz, ya que se aplica especialmente a quienes hayan suscrito el acuerdo final de paz con el Estado Colombiano, y el último acuerdo de paz en Colombia se firmó con las FARC-EP, y no con el ELN, por lo tanto, los integrantes del ELN, no son beneficiarios de la Justicia Transicional.

3.9. En conclusión, no hay unos hechos que establezcan claramente que el señor ALVEIRO GUETIO CHILO pertenece o perteneció a las FARC-EP, y los delitos que se presentan en el proceso tampoco permiten concluir tal hecho.


6. SOLICITUD.

Habida cuenta de las anteriores consideraciones, principalmente al hecho que el solicitante no acreditó su condición de miembro o ex miembro de las FARC-EP, y en todo caso buscando darle la mayor celeridad posible a la presente actuación, sírvase Honorable Magistrada rechazar las pretensiones del solicitante ALVEIRO GUETIO CHILO por falta de Competencia de la JEP,

por ausencia de los factores material, temporal y personal, y proceder a archivar el caso del compareciente.

De la señora Magistrada,






ALONSO PÍO FERNÁNDEZ ANGARITA
Procurador Primero Delegado con Funciones de Intervención para la Jurisdicción Especial para la Paz
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